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PUNTO DE VISTA

Crecer fortaleciendo
nuestra base productiva

=

-por Katia Trusich-

E
I alza histórica de combus-
tibles registrada el jueves 26
de marzo -$370 por litro de
bencina y $580 el diésel- no
es solo una noticia de eco-

nomía que afecta los bolsillos de todos
los chilenos. Es, además, una señal más
profunda sobre las fragilidades de nues-
tro tejido productivo. Porque el diésel
mueve el 98% de los bienes en Chile, y
cuando su precio se dispara, la cadena
completa tiembla: el transporte se en-
carece, los alimentos suben, la inflación
presiona, y los más expuestos son quie-
nes tienen menos capacidad de absor-
ber el golpe. Entre ellos, las pymes.

Tras años de incertidumbre y menor
dinamismo económico, el país necesi-
ta impulsar una agenda procrecimien-
to sólida, enfocada no solo en cuánto y
cómo se crece, sino especialmente, des-
de dónde se construye ese crecimien
to. El shock bencinero de esta semana
refuerza con urgencia esa pregunta:
¿sobre qué base productiva queremos
crecer?

Las medidas del nuevo gobierno han
puesto correctamente el acento en la
inversión, la confianza y la moderniza-
ción del Estado. Sin embargo, este ciclo
abre una oportunidad mayor: situar a
las pymes en el centro de la estrate-
gia de crecimiento. No solo desde la
política pública, sino desde el rol que
cumplen las grandes empresas, para
las cuales las pymes son proveedoras,
clientes y parte esencial de su cadena
de valor.
Representan el 98% del tejido empre-

sarial y el 64% del empleo formal (UC
2025). Son la red que sostiene la activi-
dad económica a lo largo del país. Pero
existe una paradoja que no podemos ig-
norar: mientras generan la mayor par-
te del empleo, su participación en las
ventas ha caído desde un 25% a apenas
un 12,5% en la última década (McKin-
sey 2025). Y ante shocks como el de esta
semana, ese debilitamiento se vuelve
aún más crítico: con un alza del 62%
en el diésel, los costos operacionales de

transporte se encarecen hasta un 25%,
una presión que las pymes no pueden

absorber por mucho tiempo sin arries-
gar su continuidad operativa. Fortalecer
a las pymes no es solo una estrategia de
desarrollo; es también una estrategia de
resiliencia.

La experiencia internacional ofrece
una hoja de ruta. Países como Ale-
mania han logrado crecer con estabi-
lidad no solo impulsando grandes in-
dustrias, sino fortaleciendo su red de
medianas empresas -el Mittelstand-,
altamente productivas e interconecta-
das. Ese es el desafío que Chile tiene
que construir.
Para avanzar, se requieren al menos

tres cambios de enfoque: evolucionar
desde políticas "para pymes" hacia po-
líticas que las integren en ecosistemas
donde también participan grandes em-
presas; incorporarlas plenamente en la
agenda de productividad, cerrando bre-
chas de digitalización, financiamiento y
capital humano; y fortalecer los víncu-
los entre grandes empresas y su red de
proveedores, porque la competitividad
hoy se juega en el ecosistema, no solo
en cada empresa por separado.
La inflación repuntará alrededor del

4% anual en el segundo trimestre, ad-
vierten los economistas. El escenario
macroeconómico se complica. Y en ese
contexto, la tentación política es con-
centrar la agenda en lo urgente. Pero lo
urgente no puede desplazar lo estraté-
gico. Precisamente cuando los vientos
son adversos, es cuando más se necesita

una base productiva sólida.
Chile tiene hoy la oportunidad de

avanzar hacia un modelo donde las py-
mes no solo participan, sino que lide-
ran procesos de innovación, generación
de empleo y desarrollo regional. No se
trata únicamente de crecer más, sino
de construir una base más sólida sobre
la cual ese crecimiento se proyecte en
el tiempo, y que resista los shocks que
inevitablemente vendrán.
Porque cuando la base productiva se

fortalece, el crecimiento deja de ser una

meta incierta y pasa a ser una oportuni-
dad compartida.

Directora ejecutiva de Grande Pyme.
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El verdadero examen
del compliance

-por Tamara Agnic-

E
n materia de compliance hay
una tentación comprensible.
Si ocurre un hecho de alta gra-
vedad, como el que estremeció
a la Región del Biobío en alta-

mar, tendemos a pensar que el modelo
de prevención simplemente no servía. La
intuición es humana. El problema es que,
jurídicamente y también desde una pers-
pectiva de buena gobernanza, esa conclu-
sión no debe ser automática.

La reciente resolución de la Corte de
Apelaciones de Concepción en el caso
Bruma vuelve a poner esta discusión so-
bre la mesa. Sin entrar al análisis jurídico,

que no es mi especialidad, lo relevante es
que la Corte confirmó las cautelares per-
sonales respecto de los imputados forma-
lizados, pero rechazó imponer a la em-
presa la medida cautelar de supervisión
judicial contemplada en la Ley 20.393.
En lo sustancial, vino a decir algo impor-
tante. En esta etapa no bastaba con invo-
car la ocurrencia del hecho ni afirmar, en
abstracto, que el modelo de prevención
era ineficaz. Lo que debía acreditarse era

algo más exigente, esto es, la inexistencia
o la grave insuficiencia del sistema de pre-
vención. Y, según la Corte, eso no fue ex-
plicitado ni demostrado con la precisión
necesaria.

El punto es importante porque evita dos
errores frecuentes. El primero consiste en

pensar que un modelo de prevención vale
solo si garantiza un resultado perfecto. No
es así. Ningún sistema serio promete ries-

go cero. Nunca fue ese el estándar. Ni la
Ley 20.393, ni su modificación por la Ley
21.595, ni los marcos internacionales que
inspiran estas discusiones fueron con-
cebidos para exigir empresas infalibles.
Fueron pensados para algo mucho más
realista y mucho más útil, como es que las
organizaciones identifiquen sus riesgos,
asignen responsabilidades, establezcan
controles razonables, monitoreen su fun-

cionamiento y mejoren cuando detectan
brechas.

Eso, en el fondo, es gestión de riesgos
empresariales. No consiste en eliminar
toda posibilidad de falla, pues eso no
existe en el mundo real. Consiste en co-
nocer los riesgos relevantes, priorizarlos,

prevenirlos razonablemente y reaccionar
a tiempo cuando se materializan. Por eso,
confundir la ocurrencia de un hecho gra-
ve con la prueba automática del fracaso
total del modelo no solo es simplista, sino
que es desconocer cómo funciona cual-
quier sistema serio de gestión.
La ISO 37302:2025 fue concebida pre-

cisamente como una guía para evaluar la
efectividad de un sistema de compliance
y no su mera existencia formal. Algo pa-
recido viene sosteniendo hace años el De-
partamento de Justicia de Estados Unidos
cuando insiste en que no basta preguntar-
se si una empresa tiene un programa, sino
si está bien diseñado, si se aplica de buena
fe y si realmente funciona en la práctica.

Eso obliga a elevar la conversación. Un
modelo de prevención no puede evaluar-
se como checklist, pero tampoco puede
descartarse solo porque ocurrió un acci-
dente. Lo serio es preguntarse si identificó
riesgos relevantes y si se gestionaron ade-
cuadamente.

Lo anterior no exculpa a nadie. Tampo-
co minimiza la gravedad de los hechos.
Lo que hace es recordar algo esencial. El
juicio sobre la responsabilidad de una
persona jurídica no puede descansar en
consignas, sino en evidencia sobre el fun-
cionamiento real de su sistema de preven-
ción, uno que además debe ser capaz de
conversar con el negocio, con la operación
y con la dinámica propia de la gestión de
riesgos empresariales.
En buen chileno, que ocurra un acci-
dente puede ser un síntoma grave, pero
no reemplaza el análisis. Y eso es sano
porque, si queremos compliance serio,
tenemos que salir tanto del fetichismo del
manual como del populismo de creer que,
si algo pasó, entonces todo era humo.
La verdadera pregunta no es si el modelo
existía en el papel. El verdadero examen
es si era suficientemente robusto, adecua-

do al tipo de organización, vivo y exigible
como para ser considerado un sistema de
prevención y no una simple formalidad.
Y esa, por suerte, no es una pregunta que
debiera responderse por intuición.

Socia de Eticolabora y directora
de empresas.
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